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don Luis Jimenez Gómez y demas recurrentes que se citan .en el
encabezamient.o de esta sentencia contra la desestimación -pre
sunta por silenció administratiyod'el Ministerjode Industria 'y
del Instituto Nacional-de Industria de $upetición de reducción
de la jornada de trabajo, Y,declaramos el. derecho de los recu
rrentes a efectuar jomad,a de trabajo de igual duración que
la f;eñahtda por el Reglamento de Personal del Instituto Nacio
nal de Industria 'para el -resto de su personal; todo~eUo sin
expresa ímposiciórt"de costas. _

Así por esta nuestra ·sentencia. que se publicará en el .. Bole
tín Oficial,del Estado,. e insertarA en la ..Cofección Le-gisl'ativa-,
lo pronunciamos, mandamos y. firmam06.'"

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiehto de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien'
disponer que se cumpla' en sus; propios términos' la referida sen
teneia y se publiqUe el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado~.

Lo que Comuní~ a V 1. para su conocimiento y demás
efectas.

Dios guardé a V < 1. muchos años.
Madrid, 7 de -noviembre de 1974,~P. D., el Subsecretario,

Landelino Lavill-á:

Ilmo. Sr., Subsecretario de este Departamento.

trativo por no' ser conforme a derecho, en cuanto denegó la ins-'
cripc.:íón de la marca número 455.049, donominada ",Paídoma!",
para distinguir especialidades farmacéuticas, y en su lugar de
claramos el derecho a la concesión de la mencionada marca
por no existir peligro de confusió¡( en el mercado con la marca
anterior denominada "'Rendomah; sin hacer especial imposición
de las costas procesales.

Asi _por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bole

Un Ofici.aJ del Estado.. e insertan\. en- la ..Colebci-6n Legislativa.. ,
d6finitivamente juzgando, lo pronunda,mos,'mandamos y fir~

mamas.'"

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo .preve~

nido en- la Ley de 27- d-e diciembre t;ie 1956, ha, tenido a bien
disponer que se, cumpla en' sus propios términos la referida sen
tencia y' se publique el -aludido fallo én el ..Boletín Oficial
del Estado....

Lo que comunico' a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. - .

Dios guarde a V. I. muchos-años.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.~P. D., el Subsecretarío,

LafideUno Lavilla.

limo, Sr. Subsecretario de este D~partamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de éste Departamento.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
n~do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
(lIs'poner que se cumpla en sus propiQs términos la referida sen~ ,
tancia 'y se publique el. -aludido fallo en el ",Boletín Orkial.del
Estado,'.

Lo que comunteo a y, L par~ su conocimiento y demas
~fectos.

Dios guarde a V. 'l. mUChos años:
Madrid, 7 de novierhbTe de í974.-~P, D,~ el Su~ecrctario,

Landelipo Lavilla.

Bmo Sr.: En el ,·recurso contencioso-administrativo núme
ro ::\02.527, interpuesto mi te el TriburHtI Supremo por la «Química
Comercial' y Parmacéutica, S. A''',''-contra resolución de este
Min¡~terio de -14 de marzo de 1967" se ha dictado. con fecha 21
d~ ítmio de 1974 sentencia, c.uya -parte dispositiva es como sigue; ,

.,FaUtpnos: Que estimando el recurso contencioso~admin:is
t\HtivO promovido por el Procurador 'don César .Escrívá de Ro
nkmí Veraza. -y. prosegUIdo por. el támbién Procurador don
José Luís Granizo Garda-Cuenca, -uno y otro en nombre de la
",Química Comerdal y·Farmacéutica. S. A.;', contr~ acuerda del
Registro de la Propiedad .Industrial de catorce de marzo de
mil "noveci~ntossesentay siete, debemos anular y anulamos el
expras.ado acto administrativo por no ser conforme a derecho,
en cuanto accedió a la inscripción de la inarca número 465.766,
denominada ",AsPlguma», y en su lugardecJaramos dicha marca
incur"a en l,a prohibición de acceso al Registro de la Propiedad
Industrial, por su 'semejanza fonética y grafica con la "marca
ya registrada "Aspi'rina,,; sin hacer especia;¡mpos1ción de las
costas ·procesales.

Así por e§ta nuestra ~cnt.encia,que se publicará en el ~Bole

Un Oficial 'del Estado.. e insert.ará en la~Colección Legislativa_,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 'mandamos y fir
mamos,»

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departanlento.

ORDEN de 7 d? noviembre de 1{}7/: por la Que se
dísponeel cumplfmientQ de la sentencia dictada.
pór el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo 'n ú m e ro 302.599, promovido por
"Compa1-iía Sevillana de Electricidad, S. A.», contra
-resolución- de este Min.isterio de 29 de enero de 1989.

GRDEN d~ 7 de n<)viembre de 1974 por la que
se dispone e~' cumplimiento de la seri-tencia dictada
por el Tribunal SupreMo en el recurso contencioso..
administrativo n-umero 302;485; promovido por
~Comercto, Industria y. Transportes, Sociedad Anó
ninul (COINTRAJ», contra resolución de este Mi·
nisterio de 1.7 de diciembre --de 196{.

limo, Sr'.; En el rj;lC\.lI·sO· co.ntenctoso-administrativo núme
ro 302485; ihterpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Comercio,
Industria y Transportes

1
S. A. (COINTRA); contra resoluCión de

este Mi~isterio de 17ne diciemb~ de 1967, se ha. dictado con
fecha 31 d.e mayo de 1974 sentencia, cuy~-parte dispositiva- es
como sIgue;
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• En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento 'de lo ,preveni
do 'en la 'Ley de 27 de, diciembre de 1956, ha tenido a bien dis.·
pOl'lerque se cumpla en sus propios términos, la referida sen·
tanda y f$€ publique el aludido fallo en- el ...Boletín Oficial del
Estado". '

Lo _que comunico a y.. J. p~ra su conocimiento y demas
efecto,:;,

Dios guarde a V. 1. muchus años.
Mádrid,7 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Landelino Lavílla.

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso, .declarando ajustado a derecho. el acuerdo del
Registro .de la Propiedad Industrial de diecisiete de diciembre
de mil novecientos sedenta.Y siete qae denegó el registro del
modelo industrial hú1tl.eTO.53.812; sin imposición de oosta$.

Así poi' esta nuestra sentencia,-que se publicara en el ~"Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la «Colección Legislativa~,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir·
mamas." .
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ORDEN ,~de 7 dG noviembre de 1974 por la que
se dispone el cumplimiento ete la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 302.527, promovido por
la "Química Comercial y FarmacéUtica, S. A,"',
Clmtr.a resoluciÓn de este Ministerio de 14 'de marzo
de 1987.
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Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302,425, interpueslo ante el Tril)unal Supremo por «productos
MedJ,.illales, S. A. APHOMESAh contra- resolución de -este- Mi~

nisterio de 29 de marzo de 1967: se ha' dictaao con fecha 7 de
junio de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es comO sigue;

"Fallarnos: 'Que estimando' el recurso contencioso-~aminis
trativo promoyido por el Letrado en ejercicio don Alejandro
Vallejo Merino, en nombre tia ..Productos Medicinales S A,
(PROMESA)>>, contra acuerdo del Registro de la PrÓp¡~dad
Industrial de veintinueve de n)arzQ de mil novecientos- sesenta
y siete, debemos anular y anulamos el expresado acto admiRis-

24103 ORDEN de 7 de n.oviembre, de 1974 por la que
se dispone el cwnplimieni.o de la senten.cia dictada
por et Tribuna15upremo en el recurso contencioso
administniivo número 302.425, promovido por'
",Prorluctos Medí-einales, S. A (PROMESA)"" contra
raso{ución de é<~te Ministerio ¡le 29 de marzo de
1907. '

Ilmo. Sr.; -En el rEicurStI contencioso-administrativo, núme
ro 302.593, interpuesto ante el Tribunal· Supremo por ...Compañía
Sevillana de Electricidád, S, A.,., contra resolución de este Mi~
nisterio de 29 de enen> 'de 1969, se ha dictado con fecha 5 de
julio ,de 1974 sentencia., cuya, parte dispositiva es como sigue:

\
«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis;,

t'rativo interpuesto por la "Compañía, Sevillana de Electricidad,
Sociedad Anónima", contra la Resolución que la DirecCÍón Gene~
ral de Energía,' del, MiJ;listerio de .Industria, dictó E!I veintinueve
de 'enero de tnilnovecientos seseuta y nueve confirmatoria.de
la que adoptó la, Delegación de Industria en Jaén el dieciséis
de. agosto di~ mil novecientos sesenta y siete; .,. sin que proceda
una condena en costas.

Así por esta nuestra sentencía, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.;

En ,su virtud, este Ministerio, 'en cumplimiento de lo prElve~

nído en la Ley de 27 de Aiciembre d<: 1956, .ha tenido a bten
disponer que se cumpl~ en sus propios términos la referida
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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa.mento.

sentencia y se publique el aludido fallo en el .. Boletín Oficial
del Estadoa.

Lo que comunico a V. L para. su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchoSl6ños.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-P·. D., el ~ubsecretllrio.

Landelino Lavilla.

ORDEN de 7 ,de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la,sentencia dictada pqr
el Tribunal Supre1?lO en el recurso contencioso-ad
ininist'ratwo numero 302.564, promovidb por ..lndus~

,triq,s Metálú;asde Navarra, S. A.»; cOlltra resolu
ción de ,este Ministerio de 18 de mayo de 1967.

ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia díetad4 por
el Tribunal. Supremo en el recurso contencwso-oo'"
ministrativo número 302.581, l.romovi.d-o por .A80~
ciación Agrtcola La Paz. S. . .... contra resolución
de este Minister.io de lB de diciembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~ad1pinistrativo núme
ro 302.561, interpuesto ante. el Tribunal SU¡:ftemo por ..Asocia
ción J\gricola La Paz, S. A», contra resolución de este Minis
terio de lB _de diciembre de 1967, se ha dictado con fecha 2B
de junio de 1974 sentencia, cuya, parte dispositiva es como sigue:
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24109 ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por lq que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Su.premo en el recurso contulCioso"ad
miniktrativo .número· 302.563, promovido por ..Me
dical, 8< A,,,, contra resolución de este Ministe,rio
de 28 de iunio.de 1967. ,.

Ilmo. Sr.; En el -recurso contenciosb~administrativo·-núme~
ro 302·563, intqrpuesto ante el TribuQ.al Supremo por ",Medi
cal, S. A», con'tra resoluCí6nde este Ministerio de 23 de junio
de 1967, se ha dictado con fecha 12 de iunio de 1974 sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso,aciministrativo núme
ro 302.564, interpuesto ante el Tribur.al S~premo por ..Indu,strias
Metálicas de Navarra, S.~A.~, -contra !esolución de' est-e Minis-

En su' virtud, este Mihiste)~io, en cumplímiento de lo preve
nido en la Ley d~ 27 de dic~embre de 1956, ha tenido a .bien
disponer que se .cumpla en sus'· propios términos la referida
sentencia y se 'i'ublique el aludido fallo. en el _Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico ,& V. l. para su conocim¡ento y demás
efe'ctos.

Dios guatde-a V. l.-muchos años.
Maddd, 7 de noviembre de 1974.-P· D.-~ el Subsecretario,

Landelino Lavilla.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departa,mento.

"Fallamos:

Primero: Que desestimamos la alegación de inadmisibHidact
del recurso por interposición, e?;:temporánea alegada por el Abo~ .
gado del Estado. .' .•

Segundo: Que destimamos el recurso contencioso~administra
tivo interpuesto p'or "Asociación Agrícola La Paz, S. A", contra
Resolución que la Dirección General de Energia -.-del Mü1isterio
de Industria- dictó el dieciocho de diciembre de 'mil novecientos
sesenta y siete, que confirmó lo resuelto por la, Delegación del
Ministerio,en Badajoz el veintiuno de marzo de mil novecientos
sesenta y siete. .

·Tercero{ Que ~o procede una condena en costas.

Así por esta nuestra senten-cia, que se p,ublicará en el ...Bole
tín Oficial del Esta4o~ e insertará en la "ColecCión Legisla
tiva", lo pronunciamos,_ mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenidó 'a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen~

tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado,..

Lo que· comunico a·V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años .
Madrid. 7 de noviembre de 1974,-P, D., el Subsecreta,rio,

Landelino Lavilla.

Ilmo. "Sr: Subsecretario de este Departárh.ento.

..Fallamos: Que debemos. desestimar y desestimamos- el pre·
. sen te recurso -contencioso-administrativo número 302.563 de mil

novecientos setenta y cuátro, interpuesto por el Procura9-0r
deles' Tribunales don Leandro, Navarro Ungria, en nombre y
represent~ión de "Medica!, S. A.", contra acuerdo del Regis
tro de la ::Pf\¡pi~dad Industrial de veintitrés de junio de mil.
novecientos I>esenta y siete, sobre' denegación. de la inscrip
ción antal Registro de la marca número 4B2.909, "Kanacicli
na", por encontrarse tal acuerdo aillstadoa derecho; sin hacer~
seexpres~condenaen costas.

Así. por esta nuestra sent~ncia. que se publicará en el "Bo~
letín .oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", deijhitivamente juzgand-o lo pronunciamos, mandarnos y
firmamos." •

•Ilmo. Sr. Subsecretario de este l?epartamento.

24106 ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que, se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal ,Supremo ~n el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.440 promovido por cEru
Kaasfabriek, N. V .•, contra- resolución de este Mi
nisterio de 17 de marzO de 196'1.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlilistrativo mima
ra 302.;440, interpuestd ante el Tribu'q.al Supremo por ..Ero Kaas
fabriek, N. V.», contra. resolución de este Ministerio de 17 de
marzo de 1967, Se ha dictado con fecha 3 de junio de 1974
sentencia, cuya parte diepositiva es como sigue:

"Fallamos: Que se estima él recurso interpuesto por la repre
sentación de ..Eru Kaastabriek, N. v..", contra el_ Registro de la
Propiedad Industri~, impugnando el acuerdo de diecisiete de
marzo de mil novecientos sesenta y siete por el que se denegó
a la actorael _registro de la marca nÚmero 464,421 ",Éru.. para
distinguir galletas a. base de qtteso, cOya resolución anulamos y
se deJli, sin efecto; y' en su lugar declaramos que procede
conceder la protección, del registro a dicha marca; sin hacer
especial condena de costa,s,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letin Oficial del' Estado" e insertará en la "Colección Legis
lat~va", definitivamente, juzgando, lo _pronunciamos, manc.amos
y fIrmarnos.,,, '.

. En' su virtud, este MinIsterio, en cumplimiento' de lo preve.
nIdo en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que- se cumplá en sus propios términos la referida
sentenCia y se publique el aludido fallo en el ..Boletin Oficial
del Estado». •

Lo que comunico a V, l. para su cánocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afies,
Madrid, 7 de noviembre ~e te74.-~ D., el Subsecretario,

LandeUno Lavilla, .

24.107 ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que se
dispo~e el c~mptimientoq,e la sentencia d~tada por
el Tnbunal SUl1remo en el recurso contenCioso-ad
ministrativo número 302.482, promovido por ..Elec
tro-Química de FUx, S~ A."., contra resolución de
este Ministerio de 13 de junio de 1987, . ,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mima
ro 302.482, intetpuesto ante el Tribunal SupremOpor..-Electro
Química de Flix, S. A.", contra resolución de. este Ministerio
de 13 de juniC! de 1967, Se ha dictado con fecha 31 de mayo
de 1974 sentencIa, cuya parte dispositiv/i es cdmo sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contenéioso-administrativo jn~
terpul;3sto por la Sociedad Anónima "Electro-Química de FUx
Sociedad ,Anónima", contra Ja Administración GeneraLdel Esta-:
do, debemos declarar y declaramoo:

Prlmero.-No haber lugar a la- inadmisibilidad planteada por
el Abogado del Estado. ~ .

Segundo.-La. des~stimación de cuantas pretensiones se for
n:ulan en el escrito de.demanda, como consecuencia. de hallarse
ajustada 'a derecho -la resolución que dictó con fecha trece de
junio de ~il novecientos sesenta y siete el Jefe del Registro
de la PropIedad Industrial del Ministerio de Industria autori
zando l~ m~rca "Trinatex" número 327.396; sin -h,acer'especial
pronunclamlento en cuanto al pago de las costas procesales.

(\-sí P?:r: esta nUf!!sJ;ra sentencia que se publicará 6Jl el "Bo
let~n S)fIC18] .d~l Estado" e insertará en la "Colecció,n Legis
lat.~va . def!U1hvamente juzgf1-ndo, lo pronunciamos, IlUlndamos
y Ílrmamos...

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni- "
d? en -la 'Ley ~ 27 de diciembre de 1956, hu, tenido a bieil
dIsponer que se cumpla en--sus propios términos la referida
8~ntencia y se publique el aludido fallo ,en el ",Boletín Ofi.
clal del Estacjo...

Lo que comunico a V. ,L para su conocimiento y demás efec~
tos. . .

Dios guarde a V. L muchos añqs. . >

M~rid, 7 de noviembre de 1974-P.' D., el Subsecret~rio.,
Landellllo Lavilla.
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